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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ  
Diecinueve de abril de dos mil veinticuatro 

 
PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 718 
PROCESO ORDINARIO 
INTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE BEATRIZ ELENA CIFUENTES 
DEMANDADO COOPERATIVA DE PEQUEÑOS PRODUCTORES DE 

BANANO DE URABÁ RENACER Y COLPENSIONES 
RADICADO 05045 31 05 001 2023 00475 00 
DECISIÓN  ACEPTA RENUNCIA 

 
Se acepta la renuncia al poder presentada por CRISTAL FERNANDA URIBE 
BLANCO, con T.P. 360.765 del C.S.J., como apoderada de la demandante. 
Dicha renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
acreditada la comunicación enviada al poderdante en tal sentido – artículo 
76 CGP-.  
 

NOTIFÍQUESE 
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Apartado - Antioquia
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